
JUZGADO VEINTIUNO DE FAMILIA DE BOGOTÁ  
   Carrera 7 N° 12 C 23 Piso 7 Telefono 2815076 

Correo electrónico flia21bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

  

         Trece (13) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 
REFERENCIA: EXONERACIÓN ALIMENTOS 
DEMANDANTE: FERNÁN MAURICIO RENTERÍA PARADA C.C. No. 79.361.044 
DEMANDADO: EDISSON ALEXANDER RENTERÍA ALFONSO C.C. Nº 

1.016.112.071 
No. 11001-31-10-021-2019-01272-00 

 

Analizadas las diligencias se dispone: 
 

Previo a tener en cuenta el citatorio allegado por el apoderado a folios 37 
y 38, se le requiere para que proceda a aportar la certificación de entrega 

por parte de la empresa de correos. 
 

Así mismo para que proceda a la notificación por aviso art. 292 del C.G.P 
en el término perentorio de treinta (30) días, so pena de dar aplicación al 

desistimiento tácito. 
 

NOTIFÍQUESE, 
La Juez, 

SANDRA ISABEL BERNAL CASTRO 

 
 

 
 

 
 

 

 

Firmado Por: 

 

SANDRA ISABEL BERNAL CASTRO  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 021 DE CIRCUITO FAMILIA DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE 

BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

75ab9c594c591fd8741c17d413d557223f96ff619d2dfb0446feb1cdd8f41993 

Documento generado en 13/10/2020 11:03:28 a.m. 

La anterior providencia se notifica por Estado No. 072 
hoy 14 de octubre de 2020. 

 
NANCY LILIANA AGUIRRE GIRALDO 

SECRETARIA 
I.I. 
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